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SE PUBLaGA LOS MARXES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oíicia!,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

ElEí^crno. Sr. Capitan General 
y en Jeje del Ejército del jyorte me 
dice lo que. sigue.

Excmo. Sr.
Habiendo acudido á mi Autori

dad ios Ayuntamientos de vanos 
pueblos suiicitando c|ue se am
pliase el plazo marcado para ios 
electos del bando de 30 de No
viembre por no iiaberse podido 
ultimar los expedientes Que en él 
se mencionan, iie acceuido a lo 
solicitado y lie concedido dos me
ses mas Ciue terminarán el 3i de 
Mayo pruxnnu teniéndose enten
dido Que este nuevo plazo es im- 
proro^abie, y a tin ue que no se 
pueda alegar ignorancia por los 
interesados espero de V. E. se 
sirva disponer se inserte en el 
Boletín oiiciai de esa Provincia.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cuartel General en Vitoria 
30 de Marzo de 1877.

Genaro de Uuesada.
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial para co- 
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Logroño 2 ae Abril de 1877,
El Gobernador,

Manuel Angulo Balle^leros*

BXPUTAGÏ0N.
COMISION PERMANENTE 

SESIOxN DE 22 DE FEBílERO 1877.
Continuación. (1^

Examinado el espediente de eleccio
nes niunicipales celebradas eo San Rn- 
naan de Cameros reuiiiidas á consecuen
cia de reclanaacion presentada por don 
Juan Cruz Orli¿ y D. Segundo Diez 
pidiendo la nulidad de dichas eleccio
nes fundándose—i. ® en que se ha co
metido el delito de falsedad aplicando 
votos de personas que no se presenta
ron en el Colegio electoral—.2. ® ha
ber faltado el Alcalde al cumpiimiento 
de sus deberes negándose à entregar 
certificación de las listas de electores 
que tomaron parte en los tres dias de 
eleccinn y el número de votos que ob- 
luvo cada candidato—5. ® por haber 
faltado al cumplimiento de su obliga
ción algún secretario escrutador porque 
en el tercer día de elección figuró co
mo secretario D. Eusebio Aragon que 
ôu tos dius anteriores no io había sido ó 
cuando menos no estuvo eu el Colegio: 
Resultando que en las actas parciales 
no aparece protesta alguna y se hallan 
suscritas todas por D, Eusebio Aragon: 
Resultando se afirma por elAyunta- 
mitüto que la ceriificacion pedida por 
D. Juan Cruz Ürtiz se espiaió oportu
namente y que si liego á su poder con 
algún retraso fué por haber exigido el 
que se llevase a su domicilio: Conside
rando que no se justilicau las faltas que 
suponen sometidas; se acordó desesti— 
mar el recurso de alzada, declarar vá
lidas las elecciones y bien proclamados 
los Concejales que aparecen del acta 
del escrutinio veriHcado el diall del 
corriente.

dio cuenta del espediente de elec
ciones municipales celebradas en Nieva 
de Cameros remitido á consecuencia de 
reclamación producida por D. Tomás 
Corral Garcia contra el acuerdo del 
Ayuntamiento y junta de escrutinio por 
el que se le declaró incapacitado para

(ij Vease el Boletia aúaj, <$3,

ejercer el cargo de Concejal, fundándo
se la protesta que al efecto presento 
D. Tomás del Campo en que D. Tomás 
Corral es fiador y consocio del rema
tante de consumos: Resultando no se 
jnstifica que D. Tomás Corral sea con
socio del rematante de consumos y sí 
únicamente fiador: Resuilando no cons
ta que el rematante de consumos apa
rezca como deudor por la falla de pago 
del impuesto y hasta que esto se verifi
que no puede el fiador hallarse en el 
caso previsto en el art. 8.’ num. 4 de la 
ley electoral; se acordó revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento y Comisio
nados y declarar á D Tomás Corraí 
Garcia con capacidad para ejercer el 
Cargo de Concejal.

Examinada el acta do la sesión es- 
traordinaria celebrada por el Ayunta
miento y Comisionados de la villa de 
Herramélluri á consecuencia de recia" 
macioH producida contra la capacidad 
de los Concejales electos: Resultando 
que las protestas han quedado reduci
das á dos, una contra D. Solero Victoria 
por suponerle asociado al rematante de 
consumos y otra contra D. Toribio Gar
cia porque se dice deudor à los fondos 
de villa; Resultando que nadie puso en 
üuda lo maüifssladü por el Sr. Alcalde 
y Presidente de que el remalanle de 
consumos D. Mateo Moneo publicó un 
anuncio para queáD. Solero Victoria 
se respetase como asociado: Resultando 
no se esplica porqué conceptos sea deu
dor D. Toribio Garcia à los fondos mu
nicipales ni 88 concreta el acuerdo en 
que se le declaró responsable, ni se 
presenta documento que justiñque di
cho esiremo: Considerando que el anun
cio para que se respetase como asocia
do à D. Solero Victoria supone una 
representación del rematante y facultad 
para gestionar directamente é interve
nir en el cobro de derechos: Conside
rando que para que surgiese la incapa
cidad de D Toribio Garcia es necesa
rio que aparezca como deudor y apre- ) 
miado aT.reintegro circunstancias que | 
nose hallan probadas.' Visto el arlicu- I 
lo 39 casoi 4. ® y 5. ® de U ley wr |

nicipal; se acordó declarar incapacitado 
legalmente á D. Solero Victoria y con 
aptitud para desempeñar el cargo de

I Concejal á D. Toribio Gareia.
; Se dió cuenta dsl espediente de elec

ciones municipales verificadas en Nalda 
y resultando que el Concejal electo don

! Ramon Villena y Descalzo faé declara- 
! do incapacitado por haber sido Daposi- 
j lariode fondos municipales ei el ejsr- 
i ciciode 1870—71 y considerarlo com- 
; prendido en los números 0.“ y 6.® arti

culo 39 d« la ley municipal: Resultando 
que D, Eustasio Castellanos fué declara
do incapacitado admitiendo la protesta 
que se hizo por D. Pablo Perez, funda
da en que siendo Alcalde en el aúo de 
1874 ciló de bagage á algunos vecinos 
para que condujesen raciones de pan al 
lugar de Lardero, siendo así que no se 
pidieron las raciones y el pan seria de 
alguna empresa particular: Resultando 
que desestimada la protesta concernien
te al Concejal electo D. Francisco Gon
zalez del Castillo, se insiste en ella pop 
aparecer vendedor de artículos de con
sumo y desempeñar el cargo de deposi- 
lario,administrando por si mismo dicho 
impuesto; Resultando que también se re
clama contra la no admisión de las pro
testas acerca de la incapacidad de Dou 
Francisco Castellanos y Calisto Tejada, 
el primero por haber sido procesado en 
causa ue robo y el segundo por apare
cer en las listas electorales con cinco 
pesetas de contribución anual y no estar 
comprendido en los 4 primeros quintos 
de ellas,donde si bien figura es por haber 
protestado diez y siete electores indebí- 
damenló de cuya providencia se apela: 
Resultando recusados para deliberar en 
la Junta extraordinaria los Sres. don 
Francisco Gonzalez del Castillo, D. Ca- 
iisto Tejada,D. Juan Tozo y D. Félix Pe- 
por ser reelegidos para cargos conceji
les en el nuevo Ayuntamiento: Conside' 
rando quo D. Ramon Villena y Descal
zo fué Depositario de los fondos muni
cipales de Nalda en el ejercicio de 1870 
71 y que las cuentas rendidas por ej 
mismo se hallan eu tramite habiéndose 
formuládo por el ÂyuflUœioato roparog
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graves, los cuales con los formulados 
además por el Sr. Gobernador se han 
comunicado para coatestar al Sr. Ville- 
na quien ha presentado la contestación 
con fecha 19 del actual: Considerando 
que este procedimiento viene á consti
tuir contienda administrativa y por tan
to incapacidad con arreglo al uúmero G 
art. 59. de iâ ley municipal: Conside- 
randó no se prueban los abusos que se ' 
suponen cometidos por D. Eustasio Cas
tellanos y por el contrario justifica este 
qae en 11 de Setiembre de 1874 se le 
pidieron por la Alcaldía de Lardero 600 
raciones diarias de pan para el suminis- ' 
tro de las tropas: Considerando no re- |
sulta que D.Francisco Gonzalez del Gas- j 
tillo sea adraiuistradsr de los derechos de ; 
consumos cuyo cargo se halla encomen- j 
dads al Ayuntamiento y se asegura sin
contradicion que tampoco ejerce el cargo 
de Depositario de fondos muuicipales.ea- 
comendado à D. Rafael MaturaDa:Consi- 
derando que D.Francisca Castellanos fu¿ 
absuello del procedimiento criminal que 
se le siguió sin que conste ni pruebe qua 
posteriormente haya sido condenado con 
la pgna subsidiaria de inhdbilitacioD;Cóu- 
siderando que si ligura D. Calísto Tej i
da como elegible en las listas ultimadas 
no puede admitirse reclamación sobre 
este particular por haber trascurrido los 
plazos legales para la recliücacion de las 
listas: Considerando que ai entender so
bre incapacidad ó escusa de los electos 
los cuatro concejales cuya recusación se 
pide, se atemperaron à lo que ordena el 
art. 87 de ¡a ley e ecioral;se acordó de
clarar coa incapacidad legal para ser 
Concejal á D. Ramón Vdleaa Descaizn y 
con aptitud á D. Euslas.o Gasleilano»^ 
D. Francise© Gonzalez del Castibo, D. 
Francisco Castellanos y Ü. Calislo Teja
da.

5e (lió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Canales remitiendo cupia 
certiticaJd del acta de la sesión celeb.a- 
da en iO del corrioula y eu la cual se 
acordó no estimar ia escusa alegaua pu^ 
el Concejal electo D. Cayetauo Aavarre- 
ta fundándose en que desempeña el car
go de Depositario de fondos municipa
les y Considerando que según manilics-
ta el Ayuntamiento U. C.íyetano INavar- 
reta cesará en sa cei go al terminar a- 
quel el ejercicio de sus í'uuciouis, se 
acordó confirmar ia rasoluctou Uci A- 
y«niamieüto y comisionados y desesti
mar la escusa alegada por D. Cayetano 
Navarrela.

Seüió cuenta del espediente de eleccio
nes de Prejano remitido á instancia de 
D. José Ruiz Ortega contra el acuerdo 
del AyualamicQto ycomisionados decla
rándole incapacitado pal a ejercer el car
go de Concejal por hallarse compiendi- 
üo en el número 6.® articulo 59 de la 
ley municipal.

Resultando que D. José Ruiz ha se ■
guido espcdienie con el Ayuntamiento 
por haber éste mandado destruir las ta
pias de un corral propio de aquél, en 
çuyo espediente se dictó Real.órdvn de-

jan lo sin efecto el acuerdo de esta Co
misión que confirmó el del Ayuulamisn- 
to.

Resultando se ha producido otra re
clamación pidiendo que el Ayuntamien
to reeJillque el lienzo de p.ired que 
mandó derribar y cierren dos ventanus 
que antes no existían en la pared del 
edificio destisado á escuelas públicas

CoBsiderasdo que D. José Ruiz Orte
ga se halla comprendido en el caso 6.® 
del artículo 39 de la ley municipal, se 
acordó conürisar la resolución apelada 
en cuanto declaró la incapacidad de D 
José Raiz Ortega, para ejercer el cargo 
de Concejal, cuya plaza quedará vacan
te anulando la proclamación hecha en 
f;;vor de D. José León Sota.

Examinado el espediente de eleccio
nes municipalos celebradas en Santa 
Eulalia Bajera á consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por D. Agus
tin Garrido.

Resollando que las protestas que se 
consignan en las actas parciales de elec- 
ciou no afectan a la validez de esta.

Resultando que D. Agustín Garrido 
obtuvo 27 votos, mayor número que el 
de tos otros candidatus a pesar de lo 
cual no se le proclamó Coacejil en el 
escrutinis celebrado el dia 11.

Cousideraudo que aun cuando D. 
Agustin Garri ;o s^r üador del rematan
te de consumos D. Pedro Horligosa, no 
consta que este sea deudor á los fondos 
muuicipal'S y que haya alcanzado á 
aquel la responsabilidad subsidiaria: 
CjUsiderando no se hi n-gado que apé- 
sar de haberse celebrado el remate, tu
vo lug.il’ con posierioriuad un convewio 
en virtud del cual, eada vecino paga 
una cuota aiZida por raz.m de dicho 
impuesto: Considerando que no se 
prueba por tanto que D Victoriano Mo
reno tenga ínteres eu aquel servicio^ 
sü acorJo reformar ios acuerdos adop
tados por iu Juaia de escrutinio en 11 y 
16 del cernente y declarar con derecho 
á ser Concejales a D. Agustin Garrido, 
D. Saüliuigo Ferez Hortigosa, D. Anto
nio Garrido llerce, D. Antonio Garrido 
y Garrido, D. Ignacio Samaniego y D, 
Victoriano Moreno, que obtuvieron ma
ycria leíatn a de votos.

En vista de una comuuicaci on del 
AiCalce do Rodezno, participando que 
no han podiui/ verilicarse las eleccio
nes municipales por falta de votantes, 
se acordó informar ai 5r. Gobernador 
procede el que couvoque a nueva eiec- 
clou fijando los piazos eu armonía con 
los seuaiados en el Real decreto de 16 
de Diciembre último.

Se acordó admitir en la casa de Be- 
ntficeücia á isidro Viana, vecino deLa- 
guüilla y al hueríano Placido áantolaya, 
residente en Ago.uciilo.

Se levantó la sesión.—Ei Secretario, 
Joaquín Fáiias.

cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete se reunieron bajo ia pre. 
sidencia del Excaio. Sr. I). Vicente 
Fernandez de Urrutia los señores dipu
tados López Montenegro, Ramirez de la 
Piscina y Planzon.

Leída el acta de la anterior fné apro
bada.

Dada cuenta del recurso de alzada in
terpuesto por D. Miguel Saenz contra 
el acuerdo del Ayuntamiento y junta 
de escrutinio de Villanueva de Came
ros que desestimóla protesta que hizo 
contra la capacidad del Concejal electo 
D. Plácido Gonzalez Martinez por scr 
rematante de los derechos de consumo 
en el actual ejercicio: Resultando que 
la reclamación se desechó por haber 
manifestado el Alcaide Presidente que 
D. Plácido Gonzalez Martinez traspasó 
el remate en I, ® de Noviembre últim'» 
à favor de D. Leandro Faces y D. Ra
fael Espinosa, con apr-ibaciun del Ayun- 
lamienlo:*Resuilando de la certificación 
unida al espediente que lo que hizo don 
Plácido Gonzalez en I.® de Noviem
bre fué nombrar celadores y recauda
dores del impuesto de consumos á don 
Rafael Espinosa y D. Leandro Faces y 
el Ayuntamiento acordó espedirles las 
correspondientes credenciales: Consi
derando no es por tanto e.xacto que don 
Plácido Gonzalez Martinez haya dejado 
de ser rematante del referido impuesto: 
Visto el art. 39 núm. 4.® de la ley 
electoral; se acordó declarar à D. Plá
cido Gonzalez Martinez con incapacidad 
legal para desempeñar el cargo de Con
cejal, quedando vacante su plaza.

Examinado el espediente de eleccio' 
üe.s municipales de Grañon remitido á 
consecuencia de reclamación producida 
por D. Pedro Vi lar Vidarejo contra ía 
capacidad legal de los Concejales pro
clamados D. Esteban Cereceda, D. Gre
gorio Melchor Mayor, D. Aquilino Va
lle Murillo, D. Felipe Garcia Valderra
ma y D. Agustin Martinez Ternero, 
fundándose en que hablan pertenecido 
al comité carlista y el último por sCj. 
deudor á los fondos municipales: Con
siderando DO se justiticd el primer es- 
tremo y aun cuando se justificara no 
constituye causa de incapacidad legal: 
Considerando que tampoco se prueba 
que D. Agustin Ternero sea deudor á 
los fondos municipa'es, ni se e^ipresa 
por qué concepto, ni si ha sido obgeto 
de procedimiento de apremio; Consi
derando carecen de obgeto las protes
tas presentadas contra D Nicolás Chin- 
chetru, D. Manuel Garcia y D. Camilo 
Ranedo por no haber sido estos pro
clamados concejales, se acordó decla
rar coa capacidad legal para ser con
cejales á los referidos D. Esteban Cere
ceda Ternero, D. G"egorio Melchor Ma
yor, D. Aquilino Valle Murillo, D. Fe
lipe Garcia Valderrama y D. Agustin 
Martinez Ternero no habiendo lugar á 
conocer en cuanto à los prutestas refe
rentes á D. Nieo ás Chinchelru D. Ma
nuel Garcia y D. Camilo Ranedo.

§e leyó una espoiteiQû de D, isla-

; SESÍO?^ DE 24 DE FEBRERO 1877.

• En ia ciudad de Logroño à velóle y 

nislao Moreno, vecino de Gallinero du 
Cameros raanifeslaudo que en catorce 
del corriente presentó una protesta so
licitando se declarase la incapacidad 
del concejal electo D Agustín Marti
nez, cuya instancia la fué devuelta con 
dec eto marginal en el que se decía que 
se desestimaba por no haber presenta
do la cédula personal. So su vista pre
sentó con fecha 22 otra instancia alzán
dose ante la Comisión provincial; pero 
aun cuando se le proveyó de recibo 
tiene motivos para creer qu« nose le 
ha dado curso, lo que hace presente 
para que se resuelva lo que sea justa. 
Se acordó reclamar con urgencia los 
antecedentes al Alcalde de Gallinero de 
Cameros devolviendo el recibo que se 
acompaña al interesado.

Examioada.s las reclamaciones pro
ducidas contra el acuerdo del Ayunta
miento y junta de escrutiaio del pueblo 
de Víiiamediana declarando con capa
cidad para ser concejales á los electos 
Esteban Saniolaya, Juan Ilarraza, Ma
lias Fernandez, Mauricio Fernandez, 
Santiago Garcia y Eustasio Saenz por 
haber pertenecido á los AyuolamientOg 
anteriores desde el año de 1872 y no 
haber rendido cuentas, en cuanto à ios 
primeros y en cuanto al último pjr ser 
actualmente concejal y haberlo sido en 
el ejercicio de 1871-75: Resultando 
ser ciertos los motivos de la protesta; 
Considerando que si bien el núm. 5 dei 
artículo 39 de la ley municijjal decla
rar incapacitados á los deudores á fon
dos municipales como segundos con- 
ifibuyenles es en el concepto de que apa
rezcan como tales deudores y que para 
e.xigirles la responsabilidad en que ha
yan incurrido por el resultado da su 
adoiinislracion, so hallen apremiados 
en virtud de espediente ejecutivo: Con
siderando que respecto à D. Esteban 
Sanlulaya resulta fué fiad.r do D. Gre- 
gorio Ramos arrendatario de las fincas 
que á los eslableeimientos provinciales 
de Beneficencia corresponden en Villa- 
median.:, según consta del acta de re
mate aprobada por la Comisión provin
cial en 22 de Enero de 1874: Conside
rando que no habiéndose satisfecho el 
precio dtl arriendo, se acordó en 10 
de Julio de 1876 espedir comisionado 
de apremio contra D. Gregorio Ramos 
y su fiador: Considerando que D. Es
teban Santolaya está comprendido por 
tanto en el núm. 4 art. 8.’ de la ley 
electoral; porque.no consta se haya 
satisfecho• aquella deuda: Considerando 
que aun cuando no se haya alegado 
esta causa de incapacidad el art 39 de 
la ley municipal previene que los cen- 
cejales cesarán en sus cargos si deja
sen de tener las condiciones que fija la 
ley de donde se deduce que D. Esteban 
Santolaya no puede ejercer el cargo 
deconcej.fi un solo momento: Consi
derando que en cuanto D. Eustasio 
Saenz sale escluyó por Liber desem
peñado el cargo de concejal, durante los 
dos años últimos, siéndolo en la ac- 
lufiidfiídí^ó acQrdó declarar cqu capíf*
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cidad legal para ser concejales à dou 
Malias Fernandez, D. Juaoilanaza^ don ’ 
Santiago Garcia y D. Mauricio Fernán- I 
dez y con incapacidad legal a D. Ksle- i 
ban Santolaya cuya plaza a si como la ! 
de Ü. Eustasio Saenz quedarán vacan
tes por ahora.

Examinado el espediente de eleccio
nes niuüicipales^celebradas en ígea re
mitidas á consecuencia de recurso de 
alzada: Resultando:

1. ® Que en el acta de la elección 
de la mesa deüaitiva se presentaron 
protestas fundadas en la ilegalidad con 
que se formó la mesa provisional, pues
to que cuando á las nueve en punto se 
abrió la puerta del Colegio y penetra
ron los electores, el Alcaide se hallaba 
ya en su puesto de Presideum asociado 
ue cuatro concejales y manifestó que 
ya estaba constituida la mesa, aña- 
menuose que ei Alcalde estaba armauo 
con uü revolver y que tenia fuerza ar
mada en la puerta del local—-2. ® que 
tomaion pane en la votación doscien
tos un electores según las listas con
frontadas y aparecieron doscientas 
treinta y siete papeletas, entre ellas una 
en blanco y otra la cédula electoral de 
un vecino, advirtiendo que el Alcalde 
se negó à que fuera espuesta la urna al 
público y que fueran confroaiauas las 
papeletas, observándose que estaban 
sin ajar las que escedian del número de 
electores—3. ® que ninguno de ios 
secretarios escrutadores cumplió con 
su deber, puesto que el Alcaide y se
cretario del Ayuntamiento hicieron to
dos los trabajos.

La mesa desestimó las protestas fun
dándose en que no se probaba de un 
modo claro la ilegalidad, pues pudieron 
muy bien vanos elecioies iniiuducii 
papeletas duplicadas y como solo tenían 
un doble desprenderse al caer a la ur
na. No se acompañan las listas de vo
tantes y del escrutinio resultan un 
Presidente con ciento un votos y otro 
con ciento treinta y cinco, sin que se 
consigno el que aparecieran papeletas en 
blanco.

2. ® En las actas de elecciones do 
los dias 8 y 9 se consignan por ü. José 
übejas las protestas de que el local se 
habia convenido en taberna pública y 
de que se habían ejecutado actos de 
coacción con los electores.

3. ® lu el acta de escrutinio cele
brado el día once resulta que ei Alcai
de y otros concejales sostuvieron la 
nulidad de la elección y al cabo no se 
adoptó resolución alguna delinitiva, 
proclamándose como concejales á los 
que hdbian obtenido mayoría relativa 
de votos.
¡¿^4.® En 14 de Febrero se presen^ 
tó por D. Gabino Oí lega y otros elec
tores una esposicion pidiendo se decla
rase válida la elección pero no .consta 
que tuviera lugar el día 16 la sesión 
estraordiuaria que debian celebrar el 
Ayuntamiento y comisionados para re
solver en definitiva las reclamaciones 
solare nulidad de 1» elección^ incapu* 

cidad ó escusas de los concejales elec
tos, puesto que no se acompaña certi
ficación alguna ni so hace mención de 
tal acto.

5 . ® Finaimenle que por D.Alejan
dro Navas y otros electores se recur- 
lió à esta comisión alegando varias fal
tas que se suponen cemetidas en la 
elección y pidiendo sean declarados 
concejales los que obluvieron menor 
número de votos,

1 .® Considerando que en la cons
titución de la mesa interina y en la vo
tación y escrutinio para la definitiva se 
cometieron faltas graves que afectan al 
resultado de la elección, puesto que no 
se observó lo prescrito en el art. 53 de 
la ley electoral y se adjudicaron à los 
candidatos mas votos de los que fueron 
emitidos.

2 .® Considerando que el Ayunta
miento ha faltado à lo que previene el 
art. Side la citada ley entrando á de
liberar en la sesioa del dia 11 acerca 
de la validez de la elección.

3 .® Que se ha faltado á lo pres
crito en el art. 87 de ii misma ley y á 
la disposición 9. del Real decreto de 
16 de Diciembre último, por no haber- 
se Celebrado la sesión eslraordioaria pa
ra resolver en definitiva todas las re
clamaciones; se acordó declarar nulas 
las elecciones manicipales celebradas 
en Igea y que se encargue la presiden
cia ue la mesa interina de las nuevas 
que se celebren el Alcalde de Gervera 
del Rio Albania con arreglo á lo que 
dispone el articuio 91 de la ley electo
ral y linalmeate rogar al Sr. Goberna
dor se sirva publicar este acuerdo en ei 
Boletín oficial y fijar los plazos para la 
elección en armonía con los rematados 
en el lieai uecieto de 16 de Diciembre.

Examinado el espediente de eleccio
nes municipales de Jubera remitido á 
consecuencia de recurso de alzada: Re
sultando de las diferentes protestas 
que se consignan en las actas parciales 
que no fueron selladas las cédulas de 
los electores que emitieron sufragios; 
que no se formaron lisias de los electo
res que tomaron parte en la votación 
del uia sieta, pues si bien se dice que 
se fijaron al público desaparecieron al 
poco ralo, todo lo cual dio lugar a du
das acerca de si hablan volado ya ó no 
algunos electores que se presentaron á 
emitir sus sufragios. Que el Alcalde 
protestó que no se habiau remitido a la 
secretaria del Ayuutamianlo los docu
mentos relativos al primer dia de elec
ción: Resultando que al verificarse et 
escrutinio general el día 11 fué anula
da el- acta parcial de elección del día 7 
fundándose en que no podía hacerse la 
comprobación por faltar la lista de elec
tores del citado día; y fueron procla
mados los que en los otros dos uias de 
elección obtuvieron mayoría relativa 
de votos: Considerando que se ha falla
do en la elección del dia 7 a lo que pre
vienen ios arlícuios 55, 57, 75 y 76 de 
de la ley electoral: Considerando que 
«sias faltas afeciao a la validez de ia l

elección, porque no sellándose las cé
dulas ni llevando las listas correspon
diente^ de volantes era fácil que algún 
elector yoUra dos veces ó que no vo
lara ninguna,ocurriendo, como ocurrie
ron, cueaiiones de difícil resolnciou 
Cousidertiudo que las elecciones muni
cipales celebradas en un mismo cole
gio cuDliluyen un solo aclo y la anula
ción ue un aclo parcial allers por su ba
se el resultado de la elección, puesto 
qu3 de admitir solo los resollados de 
dos dias vendrá à quedar un Ayunta
miento elegido por la minoría de los 
electores, sin tomar para nada en cuen
ta los que votaron en el primer dia, cu
yo número asciende á mas de las dos 
terceras parles de electores, se acordó 
anular las elecciones municipales de 
Jubera y rogar al Sr. Gobernador se 
sirva inseriar esle acuerdo en el Bo- 
Itílm oficial y fijar plazos para las nue
vas elecciones eu relación con los se
ñalados en el Real decreto da 16 de 
Diciembre último.

(Se continuará.)

GOBIERNO MILITAR.

Para proceder á la busca y captura 
d«l soldado desertor del Regí.’ de Asiú- 
nas, núm. 51, José Aluñoz Chapado, 
hijo de AiigueJ y de María, natural de 
Villanueva de Cordova (Cordova)señaícs: 
pelo, cejas y ojos negros, color moreno, 
nariz regular, barba poca, edad 2Ü años 
y 1res meses.

Los señores Alcaldes y puestos de la 
Guardia civil de esta proviacia procede
rán á la busca y captura del referido de
sertor, el que caso de ser habido, se 
pondrá à mi dispudicion a los fines con
siguientes.

Logroño 8 de Abril de 1877.—El Bri
gadier, Travési,

DISTRITO MILITAR DE BURGOS.

Factoi'ia de subsistencias de Logroño.

Relación de las compras verificadas en dicho mes con 
sus valoi es y demás gastos Que las conciernen dias 

getos de quienes se han adquirido. '

O

oa
Pueblos 

donde se b.in 
heabü las 
compras.

PÆ) 
CEA P 
3*. S’ 

O 
P
• eu

Precio de 
la unidad

Pesetas.
Importe

Pesetas.Nombres de los vendedores, Fanegas.

3 Logroño. D. Patricio Hernandez. 300 5 25 18755 Id. D. Victor Grijalva. » 50 37 . 18505 Id. El mismo. » 100 36 . 3600o
14

Id.
Id.

El mismo.
D. Patricio Hernandez.

» 
600

• 50 
»

33 »
6 50

1750
390015 Id. El mismo. » 600 3 50 2100

Logroño 31 de Marzo de 1877.—El Oficial Administrador. Sebastian
ae ia iglesia. 
Lahoz,

-VF B.” El Comisario de Guerra inspector, Benito

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

En la Gaceía de Madrid, correspon
diente al dia 50 de Marzo último se 
publica por la Dirección general de 
Instrucción pública el siguiente asun- 
cio:

«Se halla vacante en el Instilólo de 
Valencia la cátedra de Historia naluraf 
dolada con el sueldo anual de pesetas 
la cudl ha de proveerse por concurso 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Marzo último.

Lo que se anuncia al público á fin 
^e que los catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de los demás 
Institutos que desen ser trasladados á 
dicha vacante, los excedentes y ¡qs 
comprendidos en el art. 177 déla ley 
de 9 de Setiembre de 1857, que de
sempeñen ó hayan desempeñado cá
tedra en propiedad y tengan por lo 
menos el Título de Bachiller en la Fa
cul lad de Filosofía y Letras puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
30 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; en la 
inteligencia de que con arreglo á lo 
prevenido en la Rea! orden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admitidos 
en primer término los profesores de la 
misma asignatura.

Los que se hallen en activo servicie 
elevarán sus solicitudes a la Dirección 
general por ccnducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en ejercicio de la enseñanza por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente 

Según lo dispuesto ea el arl. 47 del 
Reglamento antes citado, este anuncio 
deb® publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifiqua desde 
luego sin mas aviso que el presente.»

A en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 2 de Abril de 1877.—El 
Rector.—Gerónimo Borao.

MES DE MARZO DE 1877.

espresion de 
puntos y su-
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Juzgados de iustancia
Haro.

doscientos seleila y siete del Heg^a- 
ment) General para la egecucion de la 
Ley Hipotecaria.

del próximo año económico de 1877 á 
78, se hace preciso que en el término 
de quince dias á contar desde la fecha, 

i se presenten por los hacendados de la

Diríjase la correspondencia á su ad
ministrador D. José Fernandez y Marti
nez, Oficial de la Secretaria del Avun- 
tamienio.

D, José de ígúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez de primera instancia
de esta villa de Haro y .su Partido.
Por el pres-*nl3 se cita, llama y em

plaza á los qua se crean con mejor 
derecho que Don Gregorio Riaño y 
Riaño, Cura Beneficiado d® la villa de 
Cerezo, á obtener como inmediato su
cesor, la mitad reservablo de los bienes 
que constituyen el Vínculo aniversariaJo 
ó Patronato Real de legos fundado por 
Doña Juana Saez de Ciicedo y sus 
agregados, lodós cu concepto de libres, 
desde la maerte del último poseedor Don 
Pedro Riaño y Gómez de Gayangos, 
para que eu «I término de treinU dias ' 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á deducir su derecho, aperci
bidos que de no virilicarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Haro á seis de Ablil de mil 
ochocientos setenta y siete.

José de Igúzquiza.—P. S. M., Fran- ' 
cisco de Achútegui.

'í ==»= f .!I

D. José de Igúzquiza, Juez de primera 
instancia de Haro !

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
à Francisco Miguel y su hijo Elias 
Miguel y Miguel, vecinos de Bárceoa en 
el partido judicial de Briviesca y cu yo 
actual paradero se ignora, pira que i 
dentro del término de treinta dias * 
contados desde la in-sercion de este 
edicto en la Gacela ofici?! comparezcan 
en este Juzgado á prestar una detlara- 
cion en la causa criminal que instruyo 
por hurlo de alhajas á D. Manuel Me- 
drazo; apírcÍDiéndoles quede no hacerlo 
les parará el parjiiicioque haya lugar.

Dado en Haro à seis de Abril de mil 
ochocieotos setenta y siete.

José de Igúíipjiza —l’or mandado de 
S. S.^, Pedro Boinanda.

Ceroera de rio Alhama.

D. Eduard® Terres, Juez de primera 
instancia de este partido.

HAGO SABER; Que habiendo sido 
Bombrado por la Dirección General de 
los registros civil, de la propiedad y 
del Notariado con fecha cuatro de Abril 
del año pio.^imo pasudo, el Licenciado 
D. Fernando Ferez Carrasco, registrador 
interino del de la propiedad, y cesado 
en siete de Noviembre del expresado 
cargo, se anuncia para los que tengan 
que deducir alguna reclamación, Iq 
hagan ante este Juzgado dentro de seis 
meses contados desde el veintisiete del 
espresado mes de Noviembre en que 
tuvo Ingar la isercion del primer anun
cio en la Gacela de Madrid, en confor
midad à lo prevenido eo el artículo

Cervers del Rio A hama siete de 
Abril de mil ochociealos setenta y siete. 
— Eduardo Torres.—Por mandado de 
S. S."".—Jose Martinez.

AYUNTAMIENTOS

Fuenmayor.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de base para 
la derrama de la ceatribucion territo
rial en el aúo económico de 1877-78, se 
hace saber para que los colribuyen- 
tes, tanto dfel puebl® como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presenten en la 
Secretaria de Ayuntamiento sus res
pectivas relaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales no les 
serán admitidas.

Fuenmayor 6 de Abril de 1877. —El 
Alcalde,, Manuel Navajas del Valle.

Badar^in.

Debiendo procederse à la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base pura la derrama de la contribución 
terrilofiai del próximo año económico 
de 1877 á 78, los contribuyentes así ve
cinos como forasteros que hayan sufri
do alteración en su^ riqueza,, presenta
rán en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el léimmo ne quince nias, sus re
laciones adornadas délos requisitos le
gales que acrediten el traslado de domi
nio que previene la ley, sin cuyo requi
sito y transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Badarjn4de Abiilde 1877. - El Al
calde, Aügel G. Escúdelo.—El Secreta
rio, Casiido Garcia.

Jabera.

üe halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de seiscientas cincuenta pesetas, 
pagadas de ios fondos municipales por 
trimestres vencidos. Lus aspirantes 
que reúnan las condiciones de la Ley, 
pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha Gorporacion en término 
de quince dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial.

Jubera 12 de Abril de 1877. El Al
calde, Pedro Collado.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo de este distrito mu
nicipal, para el reparto de la cuntrihu- 
cioD da inmuebles, cultivo y ganadería 

localidad y forasteros; las altas y bajas 
que hayan sufrido su riqueza durante 
el actual periodo, en la inteligen
cia que Irascuirido dicho plazo sin ha
berlo verificado, no serán admitidas 
aquellas.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de los 
interesados.

Jubera 12 de Abril de 1877.—Ei Al
calde, Pedro Collado.—El Sr.e.inl.® 
Gabriel Rodriguez.
n—T~mjrii 't «ibi ' :—inirianr ii ii ^iiiii in ■awmumn -LpiTírpmrrm

Anuncios.
PRONTUARIO

de la administración municipal, con 
modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados 
los Alcaldes, Ayuntamientos, sus se
cretarios, Juntas loeaks de enseñanza 
y maestros de inslruccioa primaria, por 
ü. Eusebio Freixa y Rabasó.

SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes dispo’icioaes; 
mejorada de la primera que se rece- 
mecdó à los Ayuntamientos, con abono 
en sus presupuestos, por Real órdoa de 
24 de Setiembre de 1866; consistente 
en unos 14Ü expedieutes completes; 
í./üO formularios, y un gran número 
de demostraciones aritméticas para fa
cilitar los trabajos de presupuestos, ba- 
laeces, liquidaciones, repartos, arnilla- 
ramientos, etc., etc.; ordenada en una 
forma distinta á la de la primera eJi- 
eion, que facilita mas su consulta.

CONDICIO.XES EGO.vÓMlCAS.

Contendrá toda la obra cuatro tomos; 
pero el último no será mayor de 520 a 
340 páginas.

Además de otros útiles trabajos, irán 
en ei 4. ® tomo expedientes sobre for- 
ihacioo de seccicncs, sorteos y conMi- 
tucion de las Asamb.eas de asociados; 
presupuestos municipales; cuentas y 
contabilidad de los mismos; una reseña 
general y ciicunslanciaJa de los ser
vicios periódicos que han de llenarse 
en el trascurso del año, día por dia, se
mana por semana y mes por mes; y fi
nalmente, un gran índice alfabético de 
las maleriás contenidas en los cuatro 
volúmenes, con citas minuciosas del 
número de tormularius que contienen 
los expetlienles, páginas que ocupan 
su los respectivos tomos, etc , tic.

A Ies actuaks suscrilores les costa
rá Unicamente 9i) rs., y esto mismo à 
los que se suscriban antes del 15 de 
Mayo próximo: despues se aumentará 
el precio.

Las suscriciones pueden avisarse 
acompañando las 22 pesetas y 50 céu- 
timos en letras de fácil cobro sobre es
ta plaza, ó libranzas del gira múmo.. 
lambieo se admitirán sellos de fran
queo de 5,10, 25 ó 50 céntimos; pero 
en este caso babián de incluirse por 
valor de una peseta mas por el quebran
to en el cambio.

Cuando se quiera que se certifique 
el Prontuario, se acompañarán à la 
caria de pedido 2 rs. además de su im
pone,

Píiblieaeiones.

DE

D. EUSEBIO PREIXÁ Y RABASÓ.

Guia de Quintas, 6.’ edición, obra 
cempletisima: su precio 12 realeo. 
No quedan ejemplares.

.^pendiee á dicha Guia, correspon- 
diínte á lasediciciones 5." y 6.“ publi- 
cada.s cu el año 1875; cuesta 2 reales.

Guia de Quintas, j edición; su pre
cio 10 reales.

Guia de Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, ó sea Leyes orgánicas 
Municipal y Provincial; obra útilísima 
por las disposiciones que en ella se citan 
leyes que se iasertao, actas, registros y 
expedientes que contiene, ele.; su pre
cio 8 reales.

Guia de Elecciones; sa precio 2 rea
les.

Auxiliar de Bufetes; su coste 4 rea
les.

Guinde la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con formularios 
Utilísimos, tanto para el mombramien- 
lo de peritos, como para la redacción 
de repartos, cartillas, »mi laramientos 
reclamaciones de agravio, expedientes 
que se incoan en los casos de pedris
cos inundaciones, etc.; y además la 
legislación del ramo en extracto.—For
ma un libro de 224 páginas en 4.’; su 
precio 12 reales.—Apéndice de la mis
ma, con el oovisimo Reglamento y mo 
délos, 2 reales. Este se vende única- 
ra mití á los que hayan adquirido la 
Guia. Ambos cnestau 14 reales.

fiectificacion de los amillara míenlos 
de la riqueza rústica, urbana y pecua
ria, consistente en el Reglamento de 19 
de Setiembre de 1876 y sus modelos 
correspjBdienles, etc., ele. Forma uu 
lomo tíü 4.° de 110 páginas, y cuesta 
6 reales.

Guia práctica de la contribución in^ 
dustrial, 4 reales.

Guia de consumos, 6." edición; obra 
completísima, 8 reales. No quedan 
ejemplares.

Guía de apremios por débitos de 
contribuciones, propios, arbitrios y fó- 
sitos, 8 reales.

Artieulos de primera necesidadj su 
ministros, bagajes y alojainientos, 6 
reales.

El Angel de una familia, comedia 
diamáiica en cuatro actos y en verso 
8 reales.

Los pi didos se sirves certificados á 
vuelta de correo, si al hacerlos se 
acompaña, adamás de su importe por 
valor de 2 reales.— loda la correspou- 
dencia deberá dirigirse á Ü. José 
Fern.vndez y Martínez, Oficial de la 
Secretaría del Ayunlamieulo de Madrid.

En las principales librerías de Madrid 
y de provincias, hay corresponsales que 
las tienen ds venta sin aumento de pre
cio.

Todo lo relacionado se eucuenlra á la 
Venta en Logroño.—Antigua Imprenta 
y Librería de la Viuda de AJcncáaca.— 
neclamáüdotos se sirven los pedidos á 
vuelta de correo.

EST. T^^ DE P, MENCHACA'
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